
INFORME DEL SEÑOR GUADAMUD ROMAN HORACIO RAFAEL COMISARIO PRINCIPAL DE 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA LTDA,, QUE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS POR EJERCICICO ECONOMICO DEL PERIODO FISCAL. 
2014, 

En cumplimiento a ordenamiento legal de compañías, y en mi condición de comisario principa!de la 
“emores, informo que las aciones ejecutadas enel ámbito administrativo y económico duarte el año 
2014 son ls que continuación detallo. 
PRIMERO: Se ha cumplido todas ls daposionas legales, l estudio social del empresa y as lación. 
“adaptados por la junta genera de accionistas. 
SEGUNDA: E control interno de la empresa se lo ha ejecutado bao los procedimientos implementados 
pora corpaña Siendo los más adecundos. Permunendo comprobar y controlar alos aóministracores en 
odas sus actuaciones transaccionales e Inclusive las actividades prevas 21 preparación de los actuales 
estados financieros, los comprobantes, documents, regitros contable, sa han Nevado y se conservan 
deacuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
TERCERA: los informes respecto las cias presentadas en los estados fnanciaros, arto el balance 

“reral,como ade pérdida y ganancias con corte dl 31 de diciembre del 2014, hn ndo formuiadas con 
“estrictos apego alos principios dela legsación ecuatoriana de la contaba, el cual efaja la forma 
transparente de mus actividades financieras y cperatvas resladas en al ejercido económico y 
cmnstrata compl. 

Losingrasos financieros por a prestación de secos generas que desempeña la instnución, durant la 
acuda económica del año 2013 es de: 
  

  

  Tea 20, ETT 
  

Los gastos financieros por pagos, consumos Internos y externos, cumplmienos de nuestras obligaciones 
ibutaras, fecales remuneraciones Vtlidades y compromisos adquiridos con muestro cientes, 
“empleados y proveedores asume la suma de. 
  

  

  

Una vez analzado y comprobado los balances financieros sa determina que el ño 2014 la empresa ha 
errado una utlidad de: 
  

            
CUANTO.- señores accionistas debo mardetaries que araladas todas las actvidades financieras y 

“ominarratves que se Pan mandestado, puesto en evidencia y en conscaración de ustedes, que los 

 



MI gracias por todo, siempre estén pendientes de que se cumpla las disposiciones legales y 
reglamentarias de la institución, gracias por el apoyo que me han brindado de una otra manera, segur 
trabajando en bien de la institución. 

Loreto, 21 de febrero del 2045.


